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EDITORIAL.  

 

LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, UN DERECHO 

HUMANO INDISPENSABLE PARA LA  

JUSTICIA Y LA INCLUSIÓN. 
 

Para nuestro país, la prensa ha sido un espacio excepcionalmente valioso, que a un 

centenario de su reconocimiento en la Constitución Mexicana, se erige como uno de los 

derechos necesarios para la existencia del régimen democrático que nos rige.  
 

Hoy la prensa mexicana es tan variada, como la diversificación social, pues en todos 

los géneros periodísticos se observan impresas las opiniones y puntos de vista que 

divergen con plena libertad, como un requerimiento humano, expresado desde 

diferentes formas: según cada persona, edad y entorno.  
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo sexto, 

reconoce la libertad de expresión como un derecho fundamental.  
 

En el ámbito internacional, la Organización de las Naciones Unidas, a través de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, y la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 

exterioriza esta prerrogativa señalando “la libertad de buscar, recibir y difundir 

información e ideas, sin considerar las distancias a la que la información trascienda, 

sea de manera oral, escrita, impresa o artística”, advirtiendo sin embargo, que el 

ejercicio de esta libertad entraña deberes y responsabilidades, que no justifican 

afectaciones a la moral o sobre el derecho de terceros, y la perturbación del orden 

público o la comisión de algún delito. 



 

En el año de 1993, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la iniciativa de 

los países miembros de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO), de proclamar el 3 de mayo como Día Mundial de la 

Libertad de Prensa.  
 

Desde entonces cada año, la UNESCO celebra esta fecha como tributo a los 

numerosos periodistas que alrededor del mundo por decisión personal y convicción  

profesional, ponen en peligro sus vidas en el esfuerzo continuo de informar para 

promover el libre flujo de información y el respeto a la libertad de prensa, que protegida 

e independiente, representa uno de los fundamentos de la paz y democracia que 

fortalecen a una nación.    
 

En una época de continuos cambios, frecuentemente trascendentales, el valor de una 

prensa vigorosa, independiente y pluralista es innegable, cuestión que se pone en 

relieve con el lema elegido por la ONU para este año: “Mentes críticas para tiempos 

críticos: El papel de los medios para el avance de sociedades más pacíficas, justa e 

inclusivas”. 
 

Observar este día, promueve no solo la libertad de expresión, sino otras libertades 

fundamentales indispensables para una sociedad más firme, más saludable y pacífica, 

que se manifiesta en el respeto a la diversidad, y como bien señala Ana María Salazar, 

también… “es innegable que los medios de comunicación constituyen una invaluable 

herramienta de las sociedades para servir como contrapeso del poder público en el 

ejercicio de las funciones cotidianas de éstos, pudiendo ser una forma de equilibrar la 

capacidad de la instancia gubernamental”1 

                                                           

1
 Ana Ma. Salazar, “Seguridad Nacional Hoy”, p. 163 



 

PRÓXIMAS ACCIONES. 
 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 

DERECHOS HUMANOS 
 

“ESPECIALIDAD EN DERECHOS HUMANOS” 

Anexo de Ejecución Número E-060494  

 

Durante este mes, serán desarrollados los módulos siguientes: 

 

MÓDULO VII.- “El Derecho a la Jurisdicción”. 

 

Impartido por el docente: Dra. Alma Lorena 

Falcón Lozada. 

 

 Continuación del Módulo: 

12 y 13 de Mayo de 2017. 

Objetivo: Estudiar los factores más recurrentes que dificultan a los individuos, el 

efectivo acceso a la justicia; adentrándose en el conocimiento del objeto, sujetos, 

responsabilidades y problemáticas relativas a la procuración de justicia.  

 

 

 

 

 

 

 



 

MÓDULO VIII.- “La Protección Internacional de 

los Derechos Humanos”. 

 

Impartida por el docente: Dr. Fernando 

Casanova Rosado. 

 

 Fechas programadas: 

 26 y 27 de Mayo de 2017. 

Objetivo: Aplicar el marco jurídico y los mecanismos de protección de derecho 

internacional de los derechos humanos a casos concretos, como alternativa para la 

defensa de las prerrogativas de los miembros de grupos en riesgo social; adentrándose 

para ello al estudio de los conceptos generales de la responsabilidad del Estado, los 

efectos de tales instrumentos, la fundamentación de los procedimientos de los 

organismos respectivos y el alcance de sus resoluciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ESPECIALIDAD:  

“LOS DERECHOS HUMANOS EN EL SISTEMA  

DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO”. 

Anexo de Ejecución Número M-504216 

 

Durante este mes, serán desarrollados los módulos siguientes: 

 

MÓDULO VIII.- “Técnicas y Estrategias  de 

Litigación Oral”. 

 

Impartida por el docente: Mtro. Camilo 

Constantino Rivera. 

 

 Fechas programadas: 

 12, 13, 19, 20, 26 y 27de  

Mayo de 2017. 

Objetivo: Desarrollar habilidades y destrezas a través de las cuales se pueda utilizar la 

comunicación oral como un método efectivo de persuasión ante la autoridad 

jurisdiccional en el modelo de justicia penal acusatorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN  

EN DERECHOS HUMANOS. 
 

CONFERENCIA: 
 

“PRINCIPIOS Y VALORES FUNDADOS EN  

LOS DERECHOS HUMANOS”. 

 

Fecha: 8 de Mayo de 2017. 

 

Dirigida a: Servidores públicos del Gobierno del Estado. 

 

Lugar y hora: Aula de Capacitación de la Secretaría de Administración e Innovación 

Gubernamental (SAIG), Calle 8 No. 325 entre Calle 63 y Circuito Baluartes, Col. Centro 

de 10:00 a 12:00 hrs. 

 

PLÁTICA: 
 

“MUJERES CON DERECHOS, HOMBRES CON IGUALDAD”. 

 

Fecha: 18 de Mayo de 2017. 

 

Dirigido a: Servidores públicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 

Lugar y hora: Instalaciones del IEEC, en Av. Fundadores No. 18, Área Ah-Kim- Pech, 

Sector Fundadores, Col. San Francisco, de 10:00 a 12:00 hrs. 

 

 



 

TALLER: 

“EL RESPETO A LA DIGNIDAD Y LA SOLUCIÓN  

PACIFICA DE CONFLICTOS”. 

 

Fecha: 18 de Mayo de 2017. 

 

Dirigida a: Servidores Públicos del Gobierno del Estado. 

 

Lugar y hora: En la Sala de Capacitación del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche (ISSSTECAM), en Calle 10 s/n, 

entre Calle 63 y 65, Col. Centro, de 14:30 a 16:30 hrs. 

 

CONFERENCIA: 

“LOS JUICIOS ORALES EN LA CONSTITUCIÓN”. 

 

Fecha: 19 de Mayo de 2017. 

 

Como parte del festejo del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la CODHECAM ha venido incluyendo entre sus acciones, actividades 

alusivas a esa conmemoración, por ello, durante este mes se llevará a cabo la 

conferencia: “Los Juicios Orales en la Constitución”, a cargo del Mtro. Camilo 

Constantino Rivera. Dicha actividad estará dirigida a servidores públicos y población 

abierta.    

 

Lugar y hora: En las Instalaciones del INEDH, ubicado en Calle 10 No. 206 del Barrio 

de Guadalupe, Col. Centro, de 13:00 a 15:00 hrs. 

 



 

PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 
 

PLÁTÍCAS EN COORDINACIÓN CON LA  

TELESECUNDARIA NÚM. 19.  
 

Localidad Cumpich – Hecelchakán, Campeche.  
 

Dirigida a: Alumnos de nivel básico, de la Telesecundaria Núm. 19.  
 

 

Plática  

 

Lugar 

 

Fecha y hora 

 

“El Respeto a la Dignidad 

en las Relaciones  

de Noviazgo”. 

 

Instalaciones de la 

Telesecundaria Núm. 19, 

con domicilio conocido 

en dicha localidad. 

 

12 de Mayo de 2017 

de 11:00 a 13:00 hrs. 

 

“Los Jóvenes Estamos por 

la Igualdad de Género”. 

 

26 de Mayo de 2017 

de 11:00 a 13:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 

 



 

PLÁTÍCA: 

“LOS JÓVENES ESTAMOS POR LA IGUALDAD DE GÉNERO”. 

Plantel Pomuch. 

 

Fecha: 26 de Mayo de 2017. 

 

Dirigida a: Alumnos de nivel medio superior, del Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de Campeche (CECYTEC).  

 

Lugar y hora: En las instalaciones CECYTEC, Calle 5 s/n, Camino a Unidades de 

Riego, en la localidad de Pomuch – Hecelchakán, Campeche; de 14:30 0 a 16:30 hrs. 

 

 

PROGRAMA DE DIFUSIÓN DE LOS  

DERECHOS HUMANOS. 
 

PLÁTICA: 
 

“LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS  

MUJERES INDÍGENAS”. 

 

Fechas: Los días 8, 10 y 16 de Mayo de 2017. 

 

Dirigida a: Internos del CE.RE.SO. de San Francisco Kobén.  

 

Lugar y hora: En el Auditorio del Centro de Readaptación Social, de San Francisco 

Kobén, ubicado en Carretera Fed. Campeche – Hampolol, Km. 9.35, de 10:00 a                         

12:00 hrs. 



 

EFEMÉRIDES INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS.  

 

01 de mayo. “Día Internacional del Trabajo”. 
 

03 de mayo. “Día Mundial de la Libertad de Prensa”. 
 

08 de mayo. “Día Mundial de la Cruz Roja y la Media Luna 

Roja”. 
 

15 de mayo.  “Día Internacional de la Familia”.  
 

17 de mayo. “Día Mundial de las Telecomunicaciones y la 

Sociedad de la Información”. 

 “Día Internacional Contra la Homofobia y la 

Transfobia”. 
 

21 de mayo. “Día Mundial de la Diversidad Cultural para el 

Diálogo y el Desarrollo”.  
 

22 de mayo. “Día Internacional de la Diversidad Biológica”. 
 

28 de mayo. “Día Mundial de la Salud de la Mujer”. 
 

31 de mayo. “Día Mundial sin Tabaco”. 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para mayores informes, nos ubicamos en la 

Calle 10 No. 206, Barrio de Guadalupe. 

San Francisco de Campeche, Campeche. 

Teléfono: 01 (981) 12-7-14-69. 

 

www.inedh.edu.mx  

                          

*Tus opiniones y sugerencias son importantes 

 escríbenos al correo: 

servicio_de_biblioteca_inedh@hotmail.com 
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